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SICGMA 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez paso el 
presente proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real, 
informándole el demandante aportó diligencias de notificación, sin 
embargo, no se ha acreditado la inscripción de la medida cautelar con 
acción real necesaria para para seguir a las siguientes etapas 
procesales. Sírvase a proveer. Santa Marta, Veintiséis (26) de Octubre 
de dos mil veintitrés (2023). 
 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
Secretaria 

 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE SANTA MARTA, Veintiséis (26) de Octubre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 

Visto el anterior informe  secretarial, y revisado el expediente digital, se 
observa que la parte ejecutante a través de correo electrónico aportó 
documentos de diligencias de notificación, sin que la parte demandada 
presentara contestación. 
 
Sin embargo, al tratarse este de un proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, de acuerdo al artículo 468 del CGP, previo a continuar con 

las etapas procesales, es necesario acreditar la inscripción de la medida de 

embargo decretada en el asunto, circunstancia esta que no reposa en el 

expediente. 

El Juzgado comunicó la medida cautelar a la Oficina De instrumentos 

Públicos de Santa Marta, el 23 de noviembre de 2022 por lo que se requerirá 

al extremo demandante, para que realice lo que le corresponde para que 

sea inscrita de la medida cautelar, y aporte al proceso el Certificado de 

libertad y tradición con la respectiva anotación.  

Por lo que el Juzgado, 
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 089 de fecha de 27 de 

octubre de 2023, se notificará el auto 

anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al extremo demandante, para que realice lo 

respectivo a efectos de materializar la inscripción de la medida de embargo 

sobre el inmueble objeto de este proceso y aporte la constancia de ello.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 
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